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2. Comisión Suplente:

Presidente: José Manuel Navajas Rodg de Mondelo,
Catedrático de Universidad, Universidad de Granada.

Secretaria: María Jesús Ostos Garrido, Profesora Titu-
lar de Universidad, Universidad de Granada.

Vocales: Ambrosio Bermejo Fenoll, Catedrático de
Universidad, Universidad de Murcia; Paloma Nieve Planells
del Pozo, Profesora Titular de Universidad, Universidad
Complutense de Madrid; Guillermo Raspall Martín, Pro-
fesor Titular de Universidad, Universidad de Barcelona.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de
Universidad.

Area de Conocimiento: Geodinámica.
Plaza número: 24/448.

1. Comisión Titular:

Presidente: José Javier Cruz San Julián, Catedrático
de Universidad, Universidad de Granada.

Secretario: Antonio Pulido Bosch, Profesor Titular de
Universidad, Universidad de Granada.

Vocales: Antonio Estévez Rubio, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Alicante; Andrés Carbo Goro-
sábel, Profesor Titular de Universidad, Universidad Com-
plutense de Madrid; Ignacio Morell Evangelista, Profesor
Titular de Universidad, Universidad de Jaume I (Castellón).

2. Comisión Suplente:

Presidente: Víctor García Dueñas, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Secretario: José Benavente Herrera, Profesor Titular de
Universidad, Universidad de Granada.

Vocales: Pedro Emilio Martínez Alfaro, Catedrático de
Universidad, Universidad Complutense de Madrid; Fran-
cisco Carrasco Cantos, Profesor Titular de Universidad,
Universidad de Málaga; Jorge Carreras Planells, Profesor
Titular de Universidad, Universidad Autónoma de Bar-
celona.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se prorroga
Convenio de Colaboración firmado con el Fondo
de Promoción de Empleo, para el desarrollo de los
Programas Vivem y Opem.

De acuerdo con lo establecido en la cláusula segunda
de la Prórroga al Convenio de Colaboración firmado entre
el Instituto Andaluz de la Mujer y el Fondo de Promoción
de Empleo, para el desarrollo de los Programas Opem
y Vivem se publica con Anexo I el texto de la misma.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- La Directora, Carmen
Olmedo Checa.

«PRORROGA DEL CONVENIO DE COLABORACION FIR-
MADO ENTRE EL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER
Y EL FONDO DE PROMOCION DE EMPLEO, PARA EL
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS VIVEM Y OPEM

En Sevilla, a 13 de diciembre de 1996.

R E U N I D O S

La Ilma. Sra. doña Carmen Olmedo Checa, Directora
General del Instituto Andaluz de la Mujer y el Sr. don Fer-
nando Villén Rueda, Director Territorial del Fondo de Pro-
moción de Empleo del Sector de Construcción Naval (FPE).

Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos,
reconociéndose jurídicamente capacidad jurídica y obli-
gándose en los términos del presente Convenio,

M A N I F I E S T A N

I. Con fecha 4 de diciembre de mil novecientos noventa
y cinco se firmó en Sevilla un convenio de Colaboración
entre el IAM y el Fondo de Promoción de Empleo del Sector
de Construcción Naval (FPE) para el desarrollo de los pro-
gramas Vivem y Opem, en el marco de la Iniciativa Comu-

nitaria Empleo-NOW, publicado en el BOJA núm. 14, de
27.1.96.

II. La puesta en marcha y funcionamiento del Centro
Vivem y del Servicio Opem, se financiaría por el IAM, de
acuerdo con su cláusula décima y con cargo a la aplicación
presupuestaria 01.31.16.00.609.03.23.D.

III. Para la realización de las actividades previstas en
dicho convenio se estimó en su cláusula decimocuarta una
vigencia de 12 meses desde la firma, sin perjuicio de las
prórrogas que se firmasen posteriormente y que, próxima
la fecha del vencimiento, se considera ampliar dicho plazo.

Al existir plena coincidencia entre las partes en los
objetivos perseguidos y en los medios necesarios para su
ejecución, acuerdan suscribir la presente prórroga del Con-
venio, conforme a las siguientes,

C L A U S U L A S

Primera. Queda prorrogado el Convenio de Colabo-
ración mencionado entre el IAM y FPE hasta el 31 de
diciembre de mil novecientos noventa y seis, sin perjuicio
de las “addendas” de prórroga que se firmen según la
cláusula decimosexta y por un presupuesto de 2.000.000
de ptas., que corresponden a:

Centros Vivem: 1.640.000 ptas.
Servicio Opem: 360.000 ptas.

Segunda. La presente prórroga, una vez firmada, será
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
para público conocimiento de la misma.

En prueba de conformidad, se firma este documento
en el lugar y fecha indicados “ut supra”».

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se publica
Convenio firmado con la Universidad de Huelva.
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De acuerdo con lo establecido en la cláusula quinta
de la Addenda 1996 al Convenio Marco de Colaboración
entre la Universidad de Huelva y el Instituto Andaluz de
la Mujer se publica en Anexo I el texto de la misma.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- La Directora, Carmen
Olmedo Checa.

ANEXO I

«ADDENDA 1996 AL CONVENIO MARCO DE COLABO-
RACION ENTRE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA Y EL INS-

TITUTO ANDALUZ DE LA MUJER

En la ciudad de Sevilla, a 13 de diciembre de 1996.

SE REUNEN

De una parte, el Excmo. Sr. don Francisco Ruiz Berra-
quero, Rector Magnífico de la Universidad de Huelva.

Y de otra, la Ilma. Sra. doña Carmen Olmedo Checa,
Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

Ambas partes, en la representación que ostentan, tie-
nen y se reconocen mutuamente capacidad legal para el
otorgamiento de la presente Addenda, y a tal efecto,

E X P O N E N

Que con fecha de noviembre de 1996 se firmó el
Convenio-marco de Colaboración entre la Universidad de
Huelva y el Instituto Andaluz de la Mujer para el desarrollo
de programas conjuntos, con una vigencia de tres años.

En la cláusula segunda del citado Convenio se deter-
mina que el contenido de los programas y actuaciones
se fijaría de común acuerdo en una Addenda anual en
la que se especificaría los objetivos de los programas, las
actuaciones previstas para atenderlos y la aportación de
los recursos financieros que el Instituto Andaluz de la Mujer
se compromete a aportar para el desarrollo de tales
actuaciones.

En base a lo referido anteriormente, ambas partes sus-
criben esta Addenda de acuerdo con las siguientes

C L A U S U L A S

Primera. Dentro del marco normativo regulado en el
citado convenio, y de acuerdo con su cláusula segunda,
el Instituto Andaluz de la Mujer financiará con una sub-
vención de 500.000 ptas. al Seminario de Estudios de
la Mujer de la Universidad de Huelva, con destino al
siguiente programa:

Celebración de un curso multidisciplinar denominado
“La nueva Eva: La mujer del fin del milenio”, que tendrá
lugar los días 8, 9 y 10 de enero de 1997, en el Salón
de Actos de la Facultad de Humanidades y Ciencias de
la Educación. Los objetivos de este curso son el estudio
y debate sobre los progresos sociales alcanzados por la
mujer en las últimas décadas, desde un enfoque multi-
disciplinar: El mundo del derecho, de la cultura, de la
filosofía y del trabajo. Dicho curso se compondrá de con-
ferencias impartidas por especialistas procedentes del
ámbito académico y de círculos institucionales y políticos.

Segunda. En todas las actividades de difusión y de
organización del curso descrito en la cláusula anterior se
recogerá la colaboración del Instituto Andaluz de la Mujer
y se usará el logotipo que institucionalmente lo identifica.

Tercera. De acuerdo con lo establecido en el art. 27.1
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el ejercicio

1996, el abono de las cantidades señaladas en la cláusula
primera, se realizará fraccionadamente en dos pagos, un
primer pago por importe del 75% del total y una vez jus-
tificada dicha cantidad, se abonará el 25% restante.

El primer pago se destinará a los gastos de orga-
nización y de pago de ponentes del curso al que se refiere
la cláusula primera.

Cuarta. La justificación de las cantidades a las que
se refiere la cláusula primera, se realizará mediante la remi-
sión al Instituto Andaluz de la Mujer de la certificación
de haber sido ingresadas en la contabilidad de la Uni-
versidad de Huelva, con expresión del asiento contable
practicado. Igualmente, y tras su realización, se remitirá
a este Organismo un informe detallado en el que se recojan
los objetivos alcanzados, número de participantes que han
concurrido al curso y evaluación de los resultados obte-
nidos.

Quinta. La presente Addenda será publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para público
conocimiento.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede,
se firma por triplicado ejemplar en el lugar y fecha
indicados».

RESOLUCION de 27 de enero de 1997, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se publica
Convenio firmado con la Universidad de Granada.

De acuerdo con lo establecido en la cláusula quinta
de la Addenda 1996 al Convenio Marco de Colaboración
entre la Universidad de Granada y el Instituto Andaluz de
la Mujer se publica en Anexo I el texto de la misma.

Sevilla, 27 de enero de 1997.- La Directora, Carmen
Olmedo Checa.

ANEXO I

«ADDENDA 1996 AL CONVENIO MARCO DE COLABO-
RACION ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y EL

INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER

En la ciudad de Sevilla, a 12 de diciembre de 1996.

SE REUNEN

De una parte, el Excmo. Sr. don Lorenzo Morillas Cue-
va, Rector Magnífico de la Universidad de Granada.

Y de otra, la Ilma. Sra. doña Carmen Olmedo Checa,
Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

Ambas partes, en la representación que ostentan, tie-
nen y se reconocen mutuamente capacidad legal para el
otorgamiento de la presente Addenda, y a tal efecto,

E X P O N E N

Que con fecha 11 de abril de 1994 se firmó el Con-
venio de Colaboración entre la Universidad de Granada
y el Instituto Andaluz de la Mujer para el desarrollo de
programas conjuntos, con una vigencia de tres años.

En la cláusula segunda del citado Convenio se deter-
mina que el contenido de los programas y actuaciones
se fijaría de común acuerdo con una Addenda bianual
en la que se especificaría los objetivos de los programas,
las actuaciones previstas para atenderlos y la aportación
de los recursos financieros que cada parte compromete
para el desarrollo de tales actuaciones.
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En base a lo referido anteriormente, ambas partes sus-
criben esta Addenda para el bienio 1996-97, de acuerdo
con las siguientes

C L A U S U L A S

Primera. Dentro del marco normativo regulado en el
citado Convenio, y de acuerdo con su cláusula segunda,
el Instituto Andaluz de la Mujer financiará con una sub-
vención de un millón doscientas mil pesetas (1.200.000
ptas.) los programas que a continuación se detallan, que
se realizarán por el Instituto de Estudios de la Mujer de
la Universidad de Granada, con cargo al presupuesto del
Instituto Andaluz de la Mujer para 1996, y con arreglo
a la siguiente distribución:

1. Cuatrocientas cincuenta mil pesetas (450.000
ptas.), para la celebración del III Encuentro de Centros
de Documentación y Bibliotecas de las Mujeres. Los obje-
tivos de este encuentro son consolidar la red de información
e intercambio creada ya en los dos encuentros anteriores.
En este sentido, se pretende colaborar a la formación téc-
nica de las/os especialistas asistentes, avanzar en la nor-
malización y el rigor técnico en el tratamiento de los fondos
bibliográficos y documentales sobre las mujeres, feminismo
y género; así como plantear estrategias para la mejor difu-
sión y acceso a los fondos de estos Centros.

2. Setecientas cincuenta mil pesetas (750.000 ptas.),
para las publicaciones de la colección Feminae:

- “Mujeres de ciencias. Mujer, feminismo y ciencias
naturales experimentales y tecnológicas”.

- “El vínculo poderoso: Madres e hijas en la literatura
norteamericana”.

- Cuaderno bibliográfico núm. 5 “Las mujeres en la
historia moderna y contemporánea”. Fondos de la biblio-
teca de la Universidad de Granada.

Segunda. En todas las actividades, programas y edi-
ciones descritos en la cláusula anterior se recogerá la cola-
boración del Instituto Andaluz de la Mujer y se usará el
logotipo que institucionalmente lo identifica.

Tercera. De acuerdo con lo establecido en el art. 27.1
de la Ley 7/1996, de 31 de julio, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, para el ejercicio
1996, el abono de las cantidades señaladas en la cláusula
primera, se realizará fraccionadamente en dos pagos, un
primer pago por importe del 75% del total y una vez jus-
tificada dicha cantidad, se abonará el 25% restante.

Cuarta. La justificación de las cantidades a las que
se refiere la cláusula primera se realizará mediante la remi-
sión al Instituto Andaluz de la Mujer de la certificación
de haber sido ingresadas en la contabilidad de la Uni-
versidad de Granada, con expresión del asiento contable
practicado. Igualmente, y tras su realización, se remitirá
a este Organismo un informe detallado en el que se recojan
los objetivos alcanzados, número de participantes que han
concurrido y en el caso de la actividad segunda, número
de ejemplares publicados y su distribución.

Quinta. La presente Addenda será publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para público
conocimiento.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede,
se firma por triplicado ejemplar en el lugar y fecha
indicados».

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 30 de enero de 1997, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Granada con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1996.

Determinada por Decreto 471/1996, de 22 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio 1996, contraigan las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras realizadas por las Corpo-
raciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Provincial de
Granada ha solicitado de esta Consejería, de conformidad
con el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de
Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el
suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación
Provincial, la subvención a que hace referencia el artículo 2
de la citada normativa, acompañándose de expediente en
el que quedan debidamente acreditados los extremos a
que hace referencia el artículo 4.1 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, y en virtud de lo dispuesto por el Decre-
to 471/1996, de 22 de octubre, de financiación de los
créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Plan de Empleo Rural 1996,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el artí-
culo 3 del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, se finan-
cian en un 75% las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la Diputación
Provincial de Granada al Banco de Crédito Local por los
créditos concedidos por esta Entidad para la ejecución
de los proyectos de obras afectos al Plan de Empleo Rural
del ejercicio 1996.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Granada por un importe total de
509.820.003 ptas., desglosado en las cantidades que figu-
ran en Anexo a la presente Orden y con destino a las
Corporaciones Locales detalladas en el mismo, en el que
consta, igualmente, las aportaciones de la Administración
Estatal, Provincial y Local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de Empleo Rural de 1996 y para las
Entidades Locales que se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 7 del Decreto
471/1996, de 22 de octubre, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos
al Plan de Empleo Rural 1996, la Diputación Provincial
de Granada podrá disponer del préstamo suscrito con el
Banco de Crédito Local por un importe máximo de
679.760.001 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Granada deberá
remitir a la Consejería de Gobernación, antes del 31 de
diciembre de 1997, valoración definitiva de las obras eje-
cutadas en los términos que establece el Decreto y el Con-
venio Regulador del Plan de Empleo Rural 1996.
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Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo
5 del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta
al Plan de Empleo Rural 1996, y en lugar visible, un cartel
en el que consten expresamente las Entidades que coo-
peran en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 127/1985, de 12 de junio, Regulador del Manual de
Identidad Corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así
como su traslado a la Diputación Provincial de Granada
y al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 30 de enero de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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ORDEN de 30 de enero de 1997, por la que
se financia la operación de crédito contraída por
la Diputación Provincial de Sevilla con el Banco de
Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Plan de Empleo Rural 1996.

Determinada por Decreto 471/1996, de 22 de octu-
bre, la financiación por la Junta de Andalucía de los créditos
que, durante el ejercicio 1996, contraigan las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras realizadas por las Corpo-
raciones Locales en concierto con el INEM y de acuerdo
con el Plan de Empleo Rural, la Diputación Provincial de
Sevilla ha solicitado de esta Consejería, de conformidad
con el Convenio tripartito Junta de Andalucía/Banco de
Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con el
suscrito entre la Junta de Andalucía y dicha Diputación
Provincial, la subvención a que hace referencia el artículo 2
de la citada normativa, acompañándose de expediente en
el que quedan debidamente acreditados los extremos a
que hace referencia el artículo 4.1 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, y en virtud de lo dispuesto por el Decre-
to 471/1996, de 22 de octubre, de financiación de los
créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Plan de Empleo Rural 1996,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el artí-
culo 3 del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, se finan-
cian en un 75% las cantidades que en concepto de amor-
tización de capital e intereses ha de sufragar la Diputación
Provincial de Sevilla al Banco de Crédito Local por los
créditos concedidos por esta Entidad para la ejecución
de los proyectos de obras afectos al Plan de Empleo Rural
del ejercicio 1996.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Sevilla por un importe total de 944.527.225
ptas., desglosado en las cantidades que figuran en Anexo
a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
Locales detalladas en el mismo, en el que consta, igual-
mente, las aportaciones de la Administración Estatal, Pro-
vincial y Local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Planificación y Coordinación de Inver-
siones para el Plan de Empleo Rural de 1996 y para las
Entidades Locales que se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 7 del Decreto
471/1996, de 22 de octubre, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos
al Plan de Empleo Rural 1996, la Diputación Provincial
de Sevilla podrá disponer del préstamo suscrito con el Ban-
co de Crédito Local por un importe máximo de
1.259.369.613 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Sevilla deberá
remitir a la Consejería de Gobernación, antes del 31 de
diciembre de 1997, valoración definitiva de las obras eje-
cutadas en los términos que establece el Decreto y el Con-
venio Regulador del Plan de Empleo Rural 1996.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo
5 del Decreto 471/1996, de 22 de octubre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán colocar en cada obra afecta
al Plan de Empleo Rural 1996, y en lugar visible, un cartel
en el que consten expresamente las Entidades que coo-
peran en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 127/1985, de 12 de junio, Regulador del Manual de
Identidad Corporativo de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así
como su traslado a la Diputación Provincial de Sevilla y
al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 30 de enero de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 30 de diciembre de 1996,
de la Delegación del Gobierno de Granada, por
la que se hace pública la relación de ayudas
concedidas de conformidad con la disposición que
se cita.

El Decreto de la Consejería de Gobernación 117/89,
de 31 de mayo, regula el procedimiento de concesión
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de subvenciones a Corporaciones Locales y a entidades
sin ánimo de lucro, que realicen actividades relacionadas
directamente con las competencias que tiene asignadas
la Consejería de Gobernación.

El artículo único de la Orden de 11 de marzo de
1992 delega en los Delegados de Gobernación (hoy Dele-
gados del Gobierno de la Junta de Andalucía) la concesión
de las subvenciones previstas en el citado Decreto hasta
una cuantía de cinco millones de pesetas.

En uso de las atribuciones conferidas en las dispo-
siciones citadas y, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 27.3 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1996,

D I S P O N G O

Primero. Hacer pública la relación de ayudas
concedidas por esta Delegación al amparo del Decre-
to 117/89, de 31 de mayo, que figura en el Anexo a
la presente Resolución.

Segundo. Las Corporaciones Locales beneficiarias
quedan obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 2.º del citado Decreto.

Granada, 30 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1996,
de la Delegación del Gobierno de Granada, por
la que se hace pública la relación de ayudas
concedidas de conformidad con la disposición que
se cita.

El Decreto de la Consejería de Gobernación 111/89,
de 31 de mayo, regula el procedimiento de concesión
de subvenciones y préstamos a Corporaciones Locales para
financiación de Proyectos Municipales de obras y servicios.

El artículo 8 del mencionado Decreto faculta a las
Comisiones Provinciales de los Patronatos Provinciales para
la mejora de los equipamientos locales para financiar los
proyectos municipales hasta una cuantía de 5.000.000
de pesetas.

En uso de las atribuciones conferidas como Presidente
de la Comisión Provincial citada y, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ley 7/1996, de 31 de
julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1996,

D I S P O N G O

Primero. Hacer pública la relación de ayudas con-
cedidas por la Comisión Provincial del Patronato al amparo
del Decreto 111/89, de 31 de mayo, que figura en el
Anexo a la presente Resolución.

Segundo. Las Corporaciones Locales beneficiarias
quedan obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 11.º del citado Decreto.

Granada, 30 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1996,
de la Delegación del Gobierno de Granada, por
la que se hace pública la relación de ayudas
concedidas de conformidad con la disposición que
se cita.
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El Decreto de la Consejería de Gobernación 117/89,
de 31 de mayo, regula el procedimiento de concesión
de subvenciones a Corporaciones Locales y a entidades
sin ánimo de lucro, que realicen actividades relacionadas
directamente con las competencias que tiene asignadas
la Consejería de Gobernación.

El artículo único de la Orden de 11 de marzo de
1992 delega en los Delegados de Gobernación (hoy Dele-
gados del Gobierno de la Junta de Andalucía) la concesión
de las subvenciones previstas en el citado Decreto hasta
una cuantía de cinco millones de pesetas.

En uso de las atribuciones conferidas en las dispo-
siciones citadas y, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 27.3 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1996,

D I S P O N G O

Primero. Hacer pública la relación de ayudas
concedidas por esta Delegación al amparo del Decre-
to 117/89, de 31 de mayo, que figura en el Anexo a
la presente Resolución.

Segundo. Las Corporaciones Locales beneficiarias
quedan obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 2.º del citado Decreto.

Granada, 30 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1996,
de la Delegación del Gobierno de Granada, por
la que se hace pública la relación de ayudas
concedidas de conformidad con la disposición que
se cita.

La Orden de la Consejería de Gobernación de 6 de
noviembre de 1996 destina una cantidad de 83.278.415
ptas. a Corporaciones Locales de la provincia de Granada,

con la finalidad de subvencionar los daños sufridos en
viviendas y enseres afectados por las inundaciones acae-
cidas en su momento.

El artículo 4.º 1 de dicha Orden delega en los Dele-
gados de Gobernación (hoy Delegados del Gobierno de
la Junta de Andalucía) la concesión de las subvenciones
previstas en la citada Orden.

En uso de las atribuciones conferidas en la disposición
citada y, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 27.3 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996,

D I S P O N G O

Primero. Hacer pública la relación de ayudas
concedidas por esta Delegación al amparo de la Orden
de 6 de noviembre de 1996.

Segundo. Las Corporaciones Locales beneficiarias
quedan obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 3.º de la citada Orden.

Granada, 30 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1996,
de la Delegación del Gobierno de Granada, por
la que se hace pública la relación de ayudas
concedidas de conformidad con la disposición que
se cita.

La Orden de la Consejería de Gobernación de 8 de
octubre de 1996 destina una cantidad de 22.500.000
ptas. a Corporaciones Locales de la provincia de Granada,
con la finalidad de subvencionar los daños sufridos en
las infraestructuras municipales afectadas por las inunda-
ciones acaecidas en su momento.

El artículo 4.º 1 de dicha Orden delega en los Dele-
gados de Gobernación (hoy Delegados del Gobierno de
la Junta de Andalucía) la concesión de las subvenciones
previstas en la citada Orden.

En uso de las atribuciones conferidas en la disposición
citada y, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
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lo 27.3 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996,

D I S P O N G O

Primero. Hacer pública la relación de ayudas
concedidas por esta Delegación al amparo de la Orden
de 8 de octubre de 1996.

Segundo. Las Corporaciones Locales beneficiarias
quedan obligadas al cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 3.º de la citada Orden.

Granada, 30 de diciembre de 1996.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

RESOLUCION de 3 de febrero de 1997, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
que se establecen los requisitos y el procedimiento
para la homologación de acciones formativas.

La competencia que desarrolla el Instituto Andaluz de
Administración Pública para la formación y perfecciona-
miento del personal al servicio de la Junta de Andalucía
y de la Administración Local del territorio de la Comunidad

Autónoma de Andalucía se viene realizando de forma direc-
ta por el citado Instituto o mediante la cooperación con
otras instituciones y entidades. Para la efectividad de esta
forma de proceder, a las formalidades propias de los con-
venios de cooperación entre Administraciones Públicas se
añadió un procedimiento para la homologación de accio-
nes formativas que permitía la colaboración de otras enti-
dades u organizaciones profesionales interesadas en favo-
recer la formación de los empleados públicos dentro de
los planes de formación del Instituto.

La aplicación del procedimiento de homologación ha
supuesto una mayor expansión del alcance de la acción
formativa del Instituto promocionando el ejercicio del dere-
cho de los empleados públicos a formarse y favoreciendo
igualmente la obligación de estar permanentemente for-
mados que les incumbe. Se trata, en consecuencia, de
un instrumento adecuado a la finalidad de hacer partícipes
en la extensión anual de las acciones formativas a agentes
externos a los organismos propios de la Administración
Autonómica. La presente norma no se dirige, por con-
siguiente, a Organismos de la Administración de la Junta
de Andalucía, cuya regulación se efectuará a través de
instrucciones internas, sino a otras Administraciones Públi-
cas, Entidades y Asociaciones Profesionales al objeto de
procurar la racionalización de esta acción de colaboración,
su ordenación dentro de las prioridades formativas del Ins-
tituto y la precisión de los elementos que garanticen el
control y seguimiento necesarios para mantener la homo-
geneidad del tratamiento de la formación respecto al que
es propio del Instituto, lo que incide sobre la calidad de
la formación homologada.

En consecuencia, esta Dirección, haciendo uso de las
atribuciones legalmente conferidas

HA RESUELTO

Primero. Solicitantes.
Podrán solicitar la homologación de acciones forma-

tivas las Administraciones Públicas, Entidades y Organi-
zaciones Profesionales que en el marco de sus compe-
tencias o fines sociales contemplen la formación de los
empleados públicos de la Administración General de la
Junta de Andalucía y de la Administración Local del terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Acciones formativas homologables.
Se consideran acciones formativas homologables con-

forme al procedimiento de la presente Resolución las con-
templadas por el Plan General anual de Formación del
Instituto como factibles de ser organizadas e impartidas
por agentes externos, a cuyo efecto al publicarse el citado
Plan se especificarán en el mismo.

Tercero. Metodología y contenido.
Para la expedición de la resolución de homologación

las acciones deberán ser realizadas conforme a la meto-
dología y contenidos que para las mismas se contemplan
en el citado Plan.

Cuarto. Solicitudes.
Las solicitudes de homologación se dirigirán al Ilmo.

Sr. Director del IAAP, conforme al modelo que se adjunta
como Anexo I.

Junto con el Anexo I se presentarán por cada acción
formativa un Anexo II, así como tantos Anexos III como
profesores participen en la misma.

Toda la documentación solicitada (Anexos I, II y III)
se presentará cumplimentada en soporte informático y lis-
tada en soporte papel.

Quinto. Plazos.
Las solicitudes de homologación podrán efectuarse en

dos ocasiones como máximo en el mismo año, una vez
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publicado el Plan General dentro de los sesenta días
siguientes y durante el mes de septiembre.

Dichas solicitudes se presentarán al menos con treinta
días de antelación a la celebración de las actividades.

El Director del IAAP dictará resolución en el plazo de
tres meses, interrumpiéndose el mismo en caso de que
sea necesario aportar documentación al respecto. El silen-
cio se interpretará positivamente.

Sexto. Efectos de la homologación.
La homologación tendrá efectos sobre la actividad o

actividades objeto del expediente y para el número de edi-
ciones previstas, sin que ampare posteriores ediciones de
la misma actividad, incluso en el supuesto de que ésta
se contemple como homologable en sucesivos planes de
formación del Instituto.

Séptimo. Certificados.
La Administración Pública, Entidad u Organización a

la que se le homologue la acción formativa, podrá expedir
certificados de asistencia.

El Instituto Andaluz de Administración Pública podrá
dictar instrucciones sobre el modelo de certificación a expe-
dir a los alumnos.

En todo caso, en los certificados de asistencia deberán
constar al menos los siguientes datos:

- Nombre y DNI del alumno.
- Administración Pública, Organización o entidad

organizadora de la actividad.
- Fecha de la resolución homologando la acción for-

mativa de que se trate.
- Fecha y lugar de celebración.
- Número de horas lectivas.

Los certificados de asistencia que se expidan a fun-
cionarios de la Administración Local con habilitación de
carácter nacional deberán recoger la preceptiva valoración
del curso, conforme disponga la resolución de homolo-
gación de la acción formativa en la que participen.

Octavo. Remisión posterior de documentación.
Una vez concluidas las acciones formativas, deberá

remitirse al Instituto Andaluz de Administración Pública con
relación a cada una de ellas la siguiente documentación:

- Resultados globales de las encuestas de evaluación
realizadas por los alumnos sobre la acción formativa y
sobre el profesorado.

- Relación de participantes que hayan cumplido los
criterios de asistencia, es decir, al menos un noventa por
ciento del total de horas lectivas.

Dicha relación será remitida en soporte informático
y en soporte papel certificada por el responsable de la
acción formativa.

Noveno. Remisión de documentación a instancia del
IAAP.

El Instituto Andaluz de Administración Pública podrá
recabar en cualquier momento la documentación y los
datos que estime oportunos en relación con las acciones
formativas homologadas.

Décimo. Efectos del incumplimiento.
El incumplimiento de los términos de esta norma o

de la resolución de homologación será causa de dene-
gación de la homologación o dejará ésta sin efecto, en
cuyo caso se cancelarán las inscripciones registrales efec-
tuadas en base a la misma.

Undécimo. Derogaciones.
Queda sin efecto la Resolución de 8 de junio de 1995,

por la que se determinan los requisitos y el procedimiento
para la homologación de acciones formativas. (BOJA núm.
89, de 22 de junio de 1995).

Duodécimo. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el BOJA, continuando tramitándose
conforme a las normas anteriores los expedientes de homo-
logación actualmente en curso.

Sevilla, 3 de febrero de 1997.- El Director, Juan Luque
Alfonso.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 16 de diciembre de 1996, por la
que se autoriza el cambio de destino de la sub-
vención concedida a la Diputación Provincial de
Huelva para la ejecución de las obras que se citan.

Por Orden de 22 de diciembre de 1996, la Consejería
de Obras Públicas y Transportes concedió una subvención
a la Excma. Diputación Provincial de Huelva para la eje-
cución de las obras del epígrafe, por importe de
28.000.000 ptas.

Con posterioridad se recibió solicitud de la Excma.
Diputación Provincial de cambio de destino de la subven-
ción concedida para aplicarla a la ejecución de las obras
«Construcción de Depósito Regulador en Tharsis», por esti-
mar que el nuevo planteamiento de abastecimiento man-
comunado para la comarca del Andévalo resulta incom-
patible con la construcción de plantas individuales y existir
la necesidad de la construcción de un depósito regulador
que complemente la red de abastecimiento local.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General
de Obras Hidráulicas, previo informe de los Servicios
correspondientes, por esta Consejería se ha dispuesto lo
siguiente:

Primero. Se autoriza el cambio de destino de la sub-
vención concedida a la Excma. Diputación Provincial de
Huelva, por importe de 28.000.000 ptas., para la eje-
cución de las obras «Mejoras en la ETAP de Tharsis».

Esta subvención, cuya cuantía permanece invariable,
se aplicará a la ejecución de las obras «Construcción de
Depósito regulador en Tharsis».

Segundo. La cantidad ya abonada al destinatario de
la subvención, correspondiente al primer libramiento por
importe del 10% del total de la subvención, deberá jus-
tificarse con las nuevas obras a realizar.

Tercero. En todo lo no regulado en la presente Orden,
que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se estará
a lo dispuesto en la de 22 de diciembre de 1993 que
autoriza la concesión de la subvención.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efec-
tos oportunos.

Sevilla, 16 de diciembre de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejeros, Secretario Gral. Técnico, Direc-
tor Gral. de Obras Hidráulicas y Delegado Provincial de
Huelva.

ORDEN de 24 de enero de 1997, por la que
se hace pública una ayuda económica complemen-
taria a favor de la promotora Empresa Municipal
de Suelo y Vivienda de El Puerto de Santa María
para la construcción de viviendas en El Puerto de
Santa María (Cádiz), al amparo del Decreto que
se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Manuel Rebollo Láinez en repre-
sentación de la entidad promotora «Empresa Municipal
de Suelo y Vivienda de El Puerto de Santa María», se solicita,
al amparo del Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992,
de 7 de julio, una Ayuda Económica Complementaria a
fondo perdido con destino a hacer posible la viabilidad

económica de la actuación protegible «48 Viviendas de
Protección Oficial en Régimen Especial en Venta, en El
Puerto de Santa María, Area Residencial La Inmaculada
(Cádiz)».

Con fecha 5 de octubre de 1995, el expediente
11-1-0096/95 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 103 y siguientes de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y teniendo en cuenta el cumplimiento de las for-
malidades exigidas en la normativa aplicable, esta Con-
sejería ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la «Empresa Municipal de Suelo
y Vivienda de El Puerto de Santa María» una subvención
equivalente al 6% del módulo ponderado aplicable vigente
en la fecha de la Calificación Provisional, por cada metro
cuadrado de superficie útil total de las viviendas de la
citada promoción que no superan los 70 metros cuadrados
de superficie útil y que asciende a un total de diecisiete
millones doscientas ochenta y dos mil doscientas treinta
y siete pesetas (17.282.237).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el Vº Bº
del Delegado Provincial, de haber obtenido la Calificación
Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad se han aplicado en
su totalidad a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
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entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 24 de enero de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Cádiz.

ORDEN de 24 de enero de 1997, por la que
se hace pública una ayuda económica complemen-
taria a favor de la promotora Construcciones Albora,
SL, para la construcción de viviendas en Sevilla, al
amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Ramón Beca Borrego, en repre-
sentación de la entidad promotora «Construcciones Albora,
S.L.», se solicita, al amparo del Decreto de la Junta de
Andalucía 119/1992, de 7 de julio, una Ayuda Económica
Complementaria a fondo perdido con destino a hacer posi-
ble la viabilidad económica de la actuación protegible «92
Viviendas de Protección Oficial en Régimen Especial en
Venta, en Sevilla (San Jerónimo-parcela C-3. SUP-PM1)».

Con fecha 11 de octubre de 1995, el expediente
41-1-0190/95 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 103 y siguientes de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y teniendo en cuenta el cumplimiento de las forma-
lidades exigidas en la normativa aplicable, esta Consejería
ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la empresa «Construcciones
Albora, S.L.» una subvención equivalente al 6% del módulo
ponderado aplicable vigente en la fecha de la Calificación
Provisional, por cada metro cuadrado de superficie útil
total de las viviendas de la citada promoción que no supe-
ran los 70 metros cuadrados de superficie útil y que ascien-
de a un total de treinta y cuatro millones seiscientas cuatro
mil doscientas diez y seis pesetas (34.604.216).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos

de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el Vº Bº
del Delegado Provincial, de haber obtenido la Calificación
Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 24 de enero de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Sevilla.

ORDEN de 24 de enero de 1997, por la que
se hace pública una ayuda económica complemen-
taria a favor de la promotora Empresa Municipal
de Suelo y Vivienda de El Puerto de Santa María,
SA, para la construcción de viviendas en El Puerto
de Santa María (Cádiz), al amparo del Decreto que
se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Manuel Rebollo Láinez, en repre-
sentación de la entidad promotora «Empresa Municipal
de Suelo y Vivienda de El Puerto de Santa María, S.A.»,
se solicita, al amparo del Decreto de la Junta de Andalucía
119/1992, de 7 de julio, una Ayuda Económica Com-
plementaria a fondo perdido con destino a hacer posible
la viabilidad económica de la actuación protegible «28
Viviendas de Protección Oficial en Régimen Especial en
Venta, en El Puerto de Santa María (Cádiz)».

Con fecha 14 de octubre de 1995, el expediente
11-1-0126/95 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
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portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 103 y siguientes de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y teniendo en cuenta el cumplimiento de las forma-
lidades exigidas en la normativa aplicable, esta Consejería
ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la «Empresa Municipal de Suelo
y Vivienda de El Puerto de Santa María» una subvención
equivalente al 6% del módulo ponderado aplicable vigente
en la fecha de la Calificación Provisional, por cada metro
cuadrado de superficie útil total de las viviendas de la
citada promoción que no superan los 70 metros cuadrados
de superficie útil y que asciende a un total de siete millones
seiscientas veintinueve mil trescientas treinta y seis pesetas
(7.629.336).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el Vº Bº
del Delegado Provincial, de haber obtenido la Calificación
Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 24 de enero de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Cádiz.

ORDEN de 24 de enero de 1997, por la que
se hace pública una ayuda económica complemen-
taria a favor de la promotora Rinconada Siglo XXI,
SA, Empresa Municipal de Viviendas para la cons-
trucción de viviendas en La Rinconada (Sevilla), al
amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Antonio José Pérez Fernández,
en representación de la entidad promotora «Rinconada
Siglo XXI, S.A., Empresa Municipal de Viviendas», se solicita,
al amparo del Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992,
de 7 de julio, una Ayuda Económica Complementaria a
fondo perdido con destino a hacer posible la viabilidad
económica de la actuación protegible «14 Viviendas de
Protección Oficial en Régimen Especial en Venta, en La
Rinconada (Sevilla)».

Con fecha 19 de enero de 1996, el expediente
41-1-0142/95 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 103 y siguientes de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y teniendo en cuenta el cumplimiento de las forma-
lidades exigidas en la normativa aplicable, esta Consejería
ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la empresa «Rinconada
Siglo XXI, S.A., Empresa Municipal de Viviendas» una sub-
vención equivalente al 6% del módulo ponderado aplicable
vigente en la fecha de la Calificación Provisional, por cada
metro cuadrado de superficie útil total de las viviendas
de la citada promoción que no superan los 70 metros
cuadrados de superficie útil y que asciende a un total de
cinco millones setenta y ocho mil novecientas sesenta y
nueve pesetas (5.078.969).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el Vº Bº
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del Delegado Provincial, de haber obtenido la Calificación
Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 24 de enero de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Sevilla.

ORDEN de 24 de enero de 1997, por la que
se hace pública una ayuda económica complemen-
taria a favor de la promotora Guadiquivira, SL, para
la construcción de viviendas en Sevilla, al amparo
del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Emilio Jiménez López, en repre-
sentación de la entidad promotora «Guadiquivira, S.L.»,
se solicita, al amparo del Decreto de la Junta de Andalucía
119/1992, de 7 de julio, una Ayuda Económica Com-
plementaria a fondo perdido con destino a hacer posible
la viabilidad económica de la actuación protegible «104
Viviendas de Protección Oficial en Régimen Especial en
Venta, en Sevilla (Polígono Aeropuerto-Manzana 14)».

Con fecha 28 de junio de 1996, el expediente
41-1-0211/92 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 103 y siguientes de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y teniendo en cuenta el cumplimiento de las forma-
lidades exigidas en la normativa aplicable, esta Consejería
ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la empresa «Guadiquivira, S.L.»
una subvención equivalente al 6% del módulo ponderado
aplicable vigente en la fecha de la Calificación Provisional,
por cada metro cuadrado de superficie útil total de las
viviendas de la citada promoción que no superan los 70
metros cuadrados de superficie útil y que asciende a un

total de trece millones trescientas noventa mil ochocientas
ochenta y nueve pesetas (13.390.889).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el Vº Bº
del Delegado Provincial, de haber obtenido la Calificación
Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 24 de enero de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Sevilla.

ORDEN de 24 de enero de 1997, por la que
se hace pública una ayuda económica complemen-
taria a favor de la promotora Inmobiliaria Echeverría,
SA, para la construcción de viviendas en Málaga,
al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Juan López Cohard, en repre-
sentación de la entidad promotora «Inmobiliaria Echeverría,
S.A.», se solicita, al amparo del Decreto de la Junta de
Andalucía 119/1992, de 7 de julio, una Ayuda Económica
Complementaria a fondo perdido con destino a hacer posi-
ble la viabilidad económica de la actuación protegible «70
Viviendas de Protección Oficial en Régimen Especial en
Venta, en Málaga (Cortijo Alto-Solar M4.3 SUP. T-5)».

Con fecha 6 de junio de 1995, el expediente
29-3-0031/95 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.
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Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 103 y siguientes de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y teniendo en cuenta el cumplimiento de las forma-
lidades exigidas en la normativa aplicable, esta Consejería
ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la «Inmobiliaria Echeverría,
S.A.» una subvención equivalente al 6% del módulo pon-
derado aplicable vigente en la fecha de la Calificación
Provisional, por cada metro cuadrado de superficie útil
total de las viviendas de la citada promoción que no supe-
ran los 70 metros cuadrados de superficie útil y que ascien-
de a un total de veintidós millones cuarenta y cinco mil
ciento cuarenta y cinco pesetas (22.045.145).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el Vº Bº
del Delegado Provincial, de haber obtenido la Calificación
Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 24 de enero de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Málaga.

ORDEN de 24 de enero de 1997, por la que
se hace pública una ayuda económica complemen-
taria a favor de la promotora Gestión Municipal
de Viviendas, SA, para la construcción de viviendas
en Jerez de la Frontera (Cádiz), al amparo del Decre-
to que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Luis Fernández Ríos, en repre-
sentación de la entidad promotora «Gestión Municipal de
Viviendas, S.A. (Gmuvisa)», se solicita, al amparo del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, una Ayuda Económica Complementaria a fondo per-
dido con destino a hacer posible la viabilidad económica
de la actuación protegible «16 Viviendas de Protección
Oficial en Régimen Especial en Venta, en Jerez de la Fron-
tera, C/ Acebuche (Cádiz)».

Con fecha 30 de junio de 1995, el expediente
11-1-0070/95 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional en
el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 103 y siguientes de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y teniendo en cuenta el cumplimiento de las forma-
lidades exigidas en la normativa aplicable, esta Consejería
ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la empresa «Gestión Municipal
de Viviendas, S.A. (Gmuvisa)» una subvención equivalente
al 6% del módulo ponderado aplicable vigente en la fecha
de la Calificación Provisional, por cada metro cuadrado
de superficie útil total de las viviendas de la citada pro-
moción que no superan los 70 metros cuadrados de super-
ficie útil y que asciende a un total de cuatro millones ocho-
cientas veintiuna mil quinientas tres pesetas (4.821.503).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
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de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el Vº Bº
del Delegado Provincial, de haber obtenido la Calificación
Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 24 de enero de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Cádiz.

ORDEN de 24 de enero de 1997, por la que
se hace pública una ayuda económica complemen-
taria a favor de la promotora Avanco, SA, de Gestión
Inmobiliaria, para la construcción de viviendas en
Sevilla, al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.: Por don Miguel García Botella, en repre-
sentación de la entidad promotora «Avanco, S.A., de Ges-
tión Inmobiliaria», se solicita, al amparo del Decreto de
la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de julio, una Ayuda
Económica Complementaria a fondo perdido con destino
a hacer posible la viabilidad económica de la actuación
protegible «62 Viviendas de Protección Oficial en Régimen
Especial en Venta, en Sevilla (Edificio Bulevar, bloques 3
y 4, Polígono Aeropuerto)».

Con fecha 6 de mayo de 1996, el expediente
41-1-0169/95 correspondiente a dicha actuación, obtuvo
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, Calificación Provisional
en el Régimen Especial contemplado en el Real Decreto
1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a viviendas
cedidas en propiedad.

Por parte de la Promotora se ha acreditado el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 36 del
Decreto de la Junta de Andalucía 119/1992, de 7 de
julio, y aportada en su momento la documentación a que
se refiere el apartado 1 del artículo 37 del mismo texto
legal.

De conformidad con el artículo 35 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar la actuación protegible de Régi-
men Especial a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo II,
del Real Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre.

En virtud de lo dispuesto en el mismo artículo 35 y
en el artículo 103 y siguientes de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y teniendo en cuenta el cumplimiento de las forma-
lidades exigidas en la normativa aplicable, esta Consejería
ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede a la empresa «Avanco, S.A., de
Gestión Inmobiliaria» una subvención equivalente al 6%
del módulo ponderado aplicable vigente en la fecha de
la Calificación Provisional, por cada metro cuadrado de
superficie útil total de las viviendas de la citada promoción
que no superan los 70 metros cuadrados de superficie
útil y que asciende a un total de veinte millones cuatro-
cientas noventa y seis mil doscientas setenta y nueve pesetas
(20.496.279).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará con-
forme al grado de ejecución de las obras con arreglo a
los siguientes hitos y porcentajes, pudiéndose acumular
dos o más libramientos en función del estado de las obras:

- 20% a la presentación del testimonio notarial de
la escritura de préstamo hipotecario.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de la Estructura.

- 20% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Albañilería y Cubiertas.

- 15% a la presentación de certificación del Director
de la obra, con la conformidad de los Servicios Técnicos
de la Delegación Provincial correspondiente, de la termi-
nación de Yesos e Instalaciones.

- 25% a la presentación de Certificación, emitida por
el Secretario de la Delegación correspondiente, con el Vº Bº
del Delegado Provincial, de haber obtenido la Calificación
Definitiva.

Tercero. Para el abono de cada uno de los hitos será
necesario acreditar, mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora, que los
importes percibidos con anterioridad, se han aplicado en
su totalidad a la finalidad prevista en el susodicho Decreto.

Cuarto. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para su ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 24 de enero de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Excmos. Sres.: Viceconsejero, Sec. Gral. Téc., Director
Gral. de Arquitectura y Vivienda y Delegado Provincial de
Sevilla.

ORDEN de 24 de enero de 1997, por la que
se hace pública una subvención a favor del promotor
público Gestión Municipal de Viviendas, SA, para
la construcción de viviendas en Jerez de la Frontera
(Cádiz), al amparo del Decreto que se cita.

Ilmos. Sres.:

Por don Antonio Espinar Mancera, en representación
de Gmuvisa, Gestión Municipal de Viviendas, S.A., se soli-
cita, al amparo del Decreto 119/1992, de 7 de julio, la
subvención a fondo perdido establecida en su Título I, Capí-
tulo II, consistente en el principal más intereses, incluidos
los de carencia del préstamo cualificado, correspondiente
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a la promoción de 108 viviendas de Protección Oficial
de Régimen Especial en Alquiler en la Avenida La Libertad
en Jerez de la Frontera (Cádiz).

Con fecha 20 de junio de 1995, el expediente
11-1-0050/95 correspondiente a dicha actuación prote-
gible, obtuvo de la Delegación Provincial en Cádiz de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, Calificación
Provisional en el Régimen Especial contemplado en el Real
Decreto 1932/1991, de 20 de diciembre, con destino a
viviendas cedidas en alquiler.

Por parte de la entidad Promotora Pública ha sido
acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos en
el artículo 15.2 del Decreto 119/1992 de 7 de julio, y
aportada en su momento la documentación que establece
el artículo 16.1 del mismo texto legal.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto ante-
riormente aludido, la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes podrá subvencionar a fondo perdido la actuación
protegible en los términos establecidos en dicho artículo.

En su virtud, teniendo en cuenta el cumplimiento de
las formalidades legales exigidas en la normativa aplicable,
por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Se concede al Promotor Público Gmuvisa una
subvención a fondo perdido equivalente al importe que
resulta de la amortización del principal más intereses inclui-
dos los de carencia del préstamo cualificado con el que
se financia la promoción de 108 viviendas de Protección
Oficial de Régimen Especial en alquiler en la Avenida La
Libertad en Jerez de la Frontera (Cádiz), y que asciende
a un total de setecientos cincuenta y ocho millones ciento
noventa y ocho mil ciento ochenta y cinco pesetas
(758.198.185 ptas.) según se detalla en cuadro adjunto
(cuadro de cálculo de anualidades).

Segundo. El abono de la subvención se efectuará por
anualidades según el cuadro de cálculo de anualidades,
siendo necesario acreditar previo abono de la segunda
y posteriores cantidades, que los importes recibidos con
anterioridad se han aplicado en su totalidad a la finalidad
prevista en el susodicho Decreto. La acreditación corres-
pondiente se efectuará mediante certificación expedida por
el órgano competente de la entidad perceptora.

Tercero. Se autoriza al Viceconsejero para que dicte
las instrucciones necesarias para la ejecución, desarrollo
y cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, que
entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 24 de enero de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico,
Director General de Arquitectura y Vivienda y Delegado
Provincial de Cádiz

ORDEN de 30 de enero de 1997, por la que
se acuerda revocar la acreditación de la empresa
Control y Experimentación, SA, en la instalación sita
en Sevilla, cancelando la inscripción en el Registro
de Entidades Acreditadas.

El laboratorio dependiente de la empresa «Control y
Experimentación, S.A. (Controlex)», localizado en Sevilla,
c/ Cardenal Lluch, 37, bajo, se encuentra inscrito en el
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de
asistencia técnica a la construcción y obra pública, Sección
Primera, con el número L030-22SE.

Por don Rafael Pueyo de la Cuesta, en nombre y repre-
sentación de la empresa citada ha sido comunicado el
cese de las actividades en la instalación acreditada.

El expediente se ha tramitado de conformidad con
lo establecido en la Orden de esta Consejería de 15 de
junio de 1989, por la que se regula el Registro de Entidades
Acreditadas para la prestación de asistencia técnica a la
construcción y obra pública, y consta en el mismo que
se han cumplido los requisitos exigidos, procediendo la
cancelación de la inscripción por cese de la actividad en
la instalación acreditada.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General
Técnica y en aplicación de la normativa citada, esta Con-
sejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Revocar la acreditación concedida a la
empresa «Control y Experimentación, S.A. (Controlex)», en
la instalación sita en Sevilla, c/ Cardenal Lluch, 37, bajo,
en la siguiente área inscrita: «Area de control de hormigón
en masa, de cemento, de áridos y de agua (BOJA 4.8.92)».

Segundo. Inscribir en el Registro de Entidades Acre-
ditadas para la prestación de asistencia técnica a la cons-
trucción y obra pública, la revocación de la acreditación,
cancelando la inscripción número L030-22SE.

Tercero. Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía la revocación y cancelación producidas.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
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ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente de su publicación, previa comu-
nicación a esta Consejería, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y
efectos.

Sevilla, 30 de enero de 1997.

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General de Plani-
ficación, Secretario General Técnico, Director General de
Arquitectura y Vivienda, Director General de Transportes,
Director General de Obras Hidráulicas, Director General
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, Director Gene-
ral de Carreteras y Delegados Provinciales de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

ORDEN de 30 de enero de 1997, por la que
se acuerda ampliar la acreditación concedida al
laboratorio de la empresa Vorsevi, SA, localizado
en Málaga, y la inscripción en el Registro de Enti-
dades Acreditadas.

Don Jesús Barrios Sevilla, representante legal de la
empresa «Vorsevi, S.A.», ha presentado solicitud de amplia-
ción de la acreditación concedida al laboratorio depen-
diente de la citada empresa localizado en Málaga, Polí-
gono Industrial Guadalhorce, C/ Alejandro Casona,
núm. 30, acompañada de la documentación correspon-
diente.

El citado laboratorio se encuentra inscrito en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia
técnica a la construcción y obra pública, por Resolución
de fecha 30 de noviembre de 1992 (BOJA 5.12.92), en
la Sección Primera de Laboratorios, con el número
L034-05MA, y acreditado en el área:

«Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua» (BOJA 5.12.92).

Examinada la documentación técnica presentada y
realizadas visitas de inspección a fin de verificar el cum-
plimiento de las condiciones técnicas exigidas, se deduce
que el laboratorio cumple las condiciones requeridas para
la ampliación de la acreditación.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo pre-
visto en la Orden de 15 de junio de 1989, art. 7, en
lo referente al procedimiento e inspección técnica para
la ampliación de la acreditación, así como a lo previsto
en las disposiciones reguladoras específicas de la acre-
ditación de laboratorios en las diversas áreas, Ordenes
de 5 de febrero y de 24 de octubre de 1990, a propuesta
de la Secretaría General Técnica, y en aplicación de la
normativa citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Ampliar la acreditación concedida al labo-
ratorio de la empresa «Vorsevi, S.A.», localizado en Málaga,
Polígono Industrial Guadalhorce, C/ Alejandro Casona,
núm. 30, en el área técnica siguiente:

«Area de ensayos de suelos, áridos, mezclas bitumi-
nosas y sus materiales constituyentes en viales».

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación
en el Registro de Entidades Acreditadas para la prestación

de asistencia técnica a la construcción y obra pública de
esta Consejería.

Tercero. Publicar la inscripción en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por
un período de cinco años, quedando supeditada al cum-
plimiento de lo establecido en la Orden de 15 de junio
de 1989 y disposiciones específicas de cada una de las
áreas acreditadas, debiendo en todo caso el interesado
solicitar la prórroga de la misma dentro de los seis meses
anteriores a la expiración de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
a partir del día de su publicación, previa comunicación
a esta Consejería, de conformidad con lo establecido en
los artículos 57.2.º y 58 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 30 de enero de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 7 de enero de 1997, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se acuerda declarar adjudicación singular
la adjudicación de viviendas de promoción pública
que se construyen en Málaga al amparo del expe-
diente que se cita. (MA-92-080/C).

El Decreto 51/1996, de 6 de febrero, por el que se
regulan las actuaciones contenidas en el II Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo 1996-1999, establece en su Dispo-
sición Adicional sexta que el procedimiento especial de
adjudicación de viviendas de Promoción Pública denomi-
nado Actuación Singular previsto en el artículo 6.º del
Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, sobre adjudi-
cación de viviendas de Promoción Pública se denominará
Adjudicación Singular. Dicho artículo 6.º establece la posi-
bilidad de acordar la realización de actuaciones singulares
destinadas a solucionar necesidades derivadas de ope-
raciones de remodelación, relocalización y similares o
aquellas otras que se consideren de interés social singular
por el contenido del procedimiento o los objetivos per-
seguidos y que afecten a colectivos de poblaciones con-
cretos, con la obligación de incorporar en la resolución
las normas de adjudicación específicas ajustadas a las cir-
cunstancias de la operación concreta.

La Comisión Provincial de Vivienda de Málaga en su
sesión celebrada el día 4 de noviembre de 1996 acordó
elevar a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
propuesta de declarar adjudicación singular la adjudica-
ción de 33 viviendas de Promoción Pública en Málaga
(C/ Empecinado) que se construyen al amparo del expe-
diente MA-92-080/C.

Con la adjudicación singular propuesta se pretende
proceder al realojo de personas afectadas por actuaciones
de remodelación del centro histórico de Málaga, dado
el derribo de un gran número de edificaciones consideradas
como infravivienda, carentes de las condiciones de habi-
tabilidad más elementales. También se procura atender
a problemas sociales urgentes de la zona o sector donde
se promueven las viviendas.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 6 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre,
y a propuesta de la Comisión Provincial de la Vivienda
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de Málaga, esta Dirección General ha tenido a bien resol-
ver lo siguiente:

Primero. Se declara como adjudicación singular la
adjudicación de 33 viviendas de Promoción Pública en
la calle Empecinado de Málaga construidas al amparo
del expediente MA-92-080/C.

Segundo. Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como anexo a esta
Resolución.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de enero de 1997.- El Director General,
Víctor Pérez Escolano.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION EN REGI-
MEN DE ARRENDAMIENTO DEL GRUPO DE 33 VIVIEN-
DAS DE PROMOCION PUBLICA QUE SE CONSTRUYEN

EN MALAGA (C/ EMPECINADO) AL AMPARO

DEL EXPEDIENTE MA-92-080/C

Primera. Serán adjudicatarios de estas viviendas:

1. De 30 viviendas: Unidades familiares que hayan
sido o deban ser desalojadas por demolición de sus vivien-
das, como consecuencia de operaciones de remodelación
urbanística y constructiva del Centro Histórico de Málaga.

2. De 3 viviendas: Unidades familiares residentes en
la zona o sector donde se construyen estas viviendas, que
padezcan problemas sociales urgentes.

Segunda. 1. El régimen de adjudicación de las vivien-
das será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos.
establecidos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre,
modificados por el artículo 27, apartado 1.º, del Decreto
51/1996, de 6 de febrero.

Tercera. Corresponde al Ayuntamiento de Málaga, a
través del Instituto Municipal de la Vivienda, la elaboración
de la lista provisional de adjudicatarios que, una vez apro-
bada en pleno, será remitida acompañada de toda la docu-
mentación a la Comisión Provincial de la Vivienda de
Málaga.

Cuarta. La aprobación de la lista y la adjudicación
directa de las indicadas viviendas corresponde a la Comi-
sión Provincial de la Vivienda, siguiéndose a partir de enton-
ces el procedimiento regulado en los artículos 14 y siguien-
tes del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación y conforme al artícu-
lo 1.º de la Orden de 9 de mayo de 1980 sobre agilización
de actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo, en la promoción directa de viviendas de Protección
Oficial se podrá hacer uso del procedimiento de urgencia
regulado en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Las resoluciones de la Comisión Provincial
de Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán
recurribles mediante Recurso Ordinario ante el Excmo. Sr.
Consejero de Obras Públicas y Transportes.

RESOLUCION de 8 de enero de 1997, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se acuerda declarar adjudicación singular
la adjudicación de viviendas de las de promoción
pública que se construyen en Tarifa (Cádiz) al ampa-
ro del expediente que se cita. (CA-94/010-V).

El Decreto 51/1996, de 6 de febrero, por el que se
regulan las actuaciones contenidas en el II Plan Andaluz
de Vivienda y Suelo 1996-1999, establece en su Dispo-
sición Adicional sexta que el procedimiento especial de
adjudicación de viviendas de Promoción Pública denomi-
nado Actuación Singular previsto en el artículo 6.º del
Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, sobre adjudi-
cación de viviendas de Promoción Pública se denominará
Adjudicación Singular. Dicho artículo 6.º establece la posi-
bilidad de acordar la realización de actuaciones singulares
destinadas a solucionar necesidades derivadas de ope-
raciones de remodelación, relocalización y similares o
aquellas otras que se consideren de interés social singular
por el contenido del procedimiento o los objetivos per-
seguidos y que afecten a colectivos de poblaciones con-
cretos, con la obligación de incorporar en la resolución
las normas de adjudicación específicas ajustadas a las cir-
cunstancias de la operación concreta.

La Comisión Provincial de Vivienda de Cádiz, en su
sesión celebrada el día 21 de noviembre de 1996 acordó
elevar a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda
propuesta de declarar adjudicación singular la adjudica-
ción de 25 viviendas de las 51 de Promoción Pública en
Tarifa (Cádiz) que se construyen al amparo del expediente
CA-94/010-V.

Con la adjudicación singular propuesta se pretende
resolver la situación creada a los adjudicatarios de la misma
promoción de viviendas que inicialmente se efectuó en
régimen de autoconstrucción. Dicha programación no
pudo llevarse a cabo debido a que las Ordenanzas urba-
nísticas vigentes exigían la construcción en la zona de edi-
ficios con cinco plantas.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 6 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre,
y a propuesta de la Comisión Provincial de la Vivienda
de Cádiz, esta Dirección General ha tenido a bien resolver
lo siguiente:

Primero. Se declara como adjudicación singular la
adjudicación de 25 viviendas de las 51 de Promoción Públi-
ca en Tarifa (Cádiz) construidas al amparo del expediente
CA-94/010- V.

Segundo. Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como anexo a esta
Resolución.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de enero de 1997. El Director General, Víc-
tor Pérez Escolano.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION EN REGI-
MEN DE ARRENDAMIENTO DEL GRUPO DE 25 VIVIEN-
DAS DE LAS 51 DE PROMOCION PUBLICA QUE SE

CONSTRUYEN EN TARIFA (CADIZ) AL AMPARO
DEL EXPEDIENTE CA-94/010-V

Primera. Serán adjudicatarias de estas viviendas las
unidades familiares adjudicatarias a su vez en su día de
la misma promoción, programada entonces en régimen
de autoconstrucción.
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Segunda. 1. El régimen de adjudicación de las vivien-
das será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre,
modificados por el artículo 27, apartado 1.º, del Decreto
51/1996, de 6 de febrero.

Tercera. Corresponde al Ayuntamiento de Tarifa la ela-
boración de la lista provisional de adjudicatarios que, una
vez aprobada en pleno, será remitida acompañada de toda
la documentación a la Comisión Provincial de la Vivienda
de Cádiz.

Cuarta. La aprobación de la lista y la adjudicación
directa de las indicadas viviendas corresponde a la Comi-
sión Provincial de la Vivienda, siguiéndose a partir de enton-
ces el procedimiento regulado en los artículos 14 y siguien-
tes del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación y conforme al artícu-
lo 1.º de la Orden de 9 de mayo de 1980 sobre agilización
de actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo, en la promoción directa de viviendas de Protección
Oficial se podrá hacer uso del procedimiento de urgencia
regulado en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico y Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Las resoluciones de la Comisión Provincial
de Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán
recurribles mediante Recurso Ordinario ante el Excmo. Sr.
Consejero de Obras Públicas y Transportes.

CONSEJERIA DE SALUD

CORRECCION de errores a la Resolución de
18 de diciembre de 1996, de la Secretaría General
Técnica, por la que se conceden subvenciones a
proyectos de Investigación y Becas de Ampliación
de Estudios para la Formación de Personal Inves-
tigador en Ciencias de la Salud. (BOJA núm. 5,
de 11.1.97).

Advertido error en la Resolución de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 292, primer párrafo del texto, primera
y segunda líneas, donde dice: «(BOJA núm. 64, de 4 de
junio)», debe decir: «(BOJA núm. 33, de 17 de marzo)».

Sevilla, 30 de enero de 1997

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 16 de enero de 1997, por la que
se autoriza definitivamente la apertura y funciona-
miento del Centro docente privado de Educación
Especial CAMP Angel de la Guarda AFANAS, de
San Fernando (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de don
Francisco Ramírez Palma, en su calidad de Director-Ge-
rente de AFANAS de San Fernando, entidad titular del Cen-
tro docente Privado de Educación Especial CAMP «Angel
de la Guarda», con domicilio en C/ Juan Sebastián Elcano,
núm. 35, de San Fernando (Cádiz), en solicitud de auto-
rización definitiva para la apertura y funcionamiento de
dicho Centro con 2 unidades de Educación Especial.

Resultando que en el expediente de autorización defi-
nitiva han recaído informes favorables del Servicio de
Inspección Educativa y del Departamento Técnico de Cons-
trucciones del Servicio de Programas y Obras de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Cádiz.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de Régimen General no universitarias (BOE
del 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio; el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20 de junio).

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva para su
apertura y funcionamiento al Centro docente Privado de
Educación Especial CAMP «Angel de la Guarda» AFANAS,
quedando con la autorización definitiva que se describe
a continuación:

Denominación Genérica: Centro de Educación
Especial.

Denominación Específica: «Angel de la Guarda».
Código de Centro: 11603610.
Domicilio: C/ Juan Sebastián Elcano, núm. 35.
Localidad: San Fernando.
Municipio: San Fernando.
Provincia: Cádiz.
Titular: AFANAS de San Fernando.
Composición resultante: 2 unidades de Educación

Especial para 24 puestos escolares.

Sin que esta autorización presuponga otorgamiento de
Concierto Educativo, que deberá solicitarse en expediente
aparte, según lo establecido en el Real Decreto 2377/1985,
de 18 de diciembre (BOE del 27 de diciembre).

Segundo. La titularidad del Centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Cádiz la relación del profesorado del Centro, con indi-
cación de su titulación respectiva.

Tercero. Dicho Centro queda obligado al cumplimien-
to de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Cuarto. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería de Educación y Ciencia,
conforme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 110.3 de
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la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de enero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 17 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Sagrado Corazón,
de Bailén (Jaén).

Visto el expediente instruido a instancia de doña
Cristina Valbuena Recena, como representante de Hijas
de la Caridad de San Vicente de Paúl, Titular del centro
docente privado «Sagrado Corazón», sito en Bailén (Jaén),
calle Isabel la Católica, núm. 23, solicitando autorización
definitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Cen-
tro con 8 unidades de Educación Secundaria Obligatoria,
según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Sagrado Corazón»
de Baile (Jaén) tiene autorización definitiva de dos centros
del mismo Titular, uno de Educación Preescolar de 4 uni-
dades y 145 puestos escolares y otro de Educación General
Básica de 16 unidades y 640 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, como se contempla en
el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Sagrado
Corazón» de Bailén (Jaén) y, como consecuencia de ello,
establecer la configuración definitiva de los centros que
se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Sagrado Corazón».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: Calle Isabel la Católica, núm. 23.
Localidad: Bailén.
Municipio: Bailén.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23000881.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil Segundo

Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Sagrado Corazón».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: Calle Isabel la Católica, núm. 23.
Localidad: Bailén.
Municipio: Bailén.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23000881.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Sagrado Corazón».
Titular: Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl.
Domicilio: Calle Isabel la Católica, núm. 23.
Localidad: Bailén.
Municipio: Bailén.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23000881.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- En el centro de Educación Infantil «Sagrado Cora-
zón» de Bailén (Jaén) podrá funcionar con 3 unidades y
110 puestos escolares, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, impartiendo Educación Preescolar. A partir
del curso académico 2000/2001, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13, punto 2, de la Orden 31 de
enero de 1992, por la que se regula la implantación gra-
dual del segundo ciclo de la Educación Infantil en centros
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, impar-
tirá Educación Infantil con la capacidad reflejada en la
presente Orden.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decreto
109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando pro-
gresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo con
el calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
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comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 17 de enero de 1997.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 20 de enero de 1997, por la que
se amplía el plazo de la convocatoria de ayudas
para Proyectos Educativos Europeos en el Marco
de la Acción I del Programa Comenius, Capítulo 2
del Programa Sócrates.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 17 de septiembre de 1996, publicada en el BOJA núm.
121, de 22 de octubre de 1996, convocaba a los Centros
andaluces para solicitar ayudas para el desarrollo de Pro-
yectos Educativos Europeos o Visitas Preparatorias de la
Acción I del Programa Comenius. Tras la publicación de
la Orden, la Comisión Europea ha publicado la nueva
Guía del Candidato del Programa Sócrates para 1997,
y tras el Acuerdo entre las Comunidades Autónomas con
competencias, el Ministerio de Educación y Cultura y la
Agencia Nacional Sócrates, se propuso como fecha de
finalización del plazo de solicitudes la de 1 de marzo de
1997 para los Proyectos a desarrollar a partir del 1 de
septiembre de 1997. Por ello, esta Consejería de Educación
y Ciencia

HA DISPUESTO

Primero. Ampliar el plazo de presentación de solici-
tudes de Centros andaluces como Coordinadores/Asocia-
dos, o bien de Visitas Preparatorias, expuesto en el artículo
Séptimo de la Orden de 17 de septiembre de 1996, hasta
el 1 de marzo de 1997 para los proyectos a desarrollar
desde el 1 de septiembre de 1997.

Segundo. Los lugares de recogida de formularios de
solicitud de Visitas Preparatorias o de Proyectos Educativos
Europeos de la Acción I de Comenius, además de los
expuestos en el artículo Quinto.3, podrán ser también los
Centros de Profesores de la zona en que esté ubicado
el Centro solicitante, donde existe un promotor de Pro-
gramas Europeos.

Sevilla, 20 de enero de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 20 de enero de 1997, por la que
se autoriza el cambio de titularidad al Centro privado
Academia de Peluquería Alcruz de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancias de don
José Luis García Salas, como Director del Centro de For-
mación Profesional de Primer Grado, Rama Peluquería
«Academia de Peluquería Alcruz», con domicilio en
c/ Marañón, núm. 1, y Virgen de la Milagrosa, Bloque
núm. 3, de Córdoba, con autorización para impartir el
Area Técnico-Práctica de la Rama de «Peluquería y Estética»
Profesión Peluquería con capacidad para 4 unidades con
un máximo de treinta alumnos por unidad con Código
de Centro núm.: 14007121.

Resultando que, consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación

Educativa, aparece debidamente acreditada la Titularidad
del Centro de Formación Profesional de Primer Grado
«Academia de Peluquería Alcruz» de Córdoba, que la osten-
ta don Andrés León Cruz.

Resultando que doña Rocío Montes Caracuel, como
Secretaria del Registro Civil de Córdoba, certifica mediante
Acta de Defunción núm. 0735010/95, que don Andrés
León Cruz falleció en Córdoba el día 4 de marzo de 1996,
registrada con fecha 5 de marzo de 1996 y anotada en
el Tomo 32, página 183, Sección Tercera.

Resultando que de acuerdo con el Registro Civil de
Córdoba, don Andrés León Cruz, contrajo matrimonio con
doña Antonia González Panadero, la cual solicita el cambio
de Titularidad del Centro Docente Privado «Academia de
Peluquería Alcruz», por fallecimiento de su esposo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de Educación
y Ciencia competente.

Vistos:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre).

- La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre).

- El Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de centros Docentes Privados, para impartir
Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20 de junio),
y demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder el cambio de Titularidad al Centro
docente de Formación Profesional de Primer Grado «Aca-
demia de Peluquería Alcruz» de Córdoba, con Código núm.
14007121, que en lo sucesivo la ostenta doña
Antonia González Panadero, que como cesionaria queda
subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas
que afectan al Centro, cuya Titularidad se le reconoce
y muy especialmente las relacionadas con las ayudas y
préstamos que el Centro pueda tener concecidos por la
Administración Educativa así como aquéllas que le corres-
pondan en el orden docente y las que se derivan de la
vigente legislación laboral.

El cambio de Titularidad no afectará al régimen de
funcionamiento del Centro.

Segundo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 20 de enero de 1997.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 20 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Santo Tomás de Villa-
nueva, de Granada.
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Visto el expediente instruido a instancia de don
Marcelino Alvarez Rodríguez, como representante de la
Orden de Padres Agustinos Recoletos-Provincia Santo
Tomás de Villanueva, Titular del Centro docente privado
«Santo Tomás de Villanueva», sito en Granada, calle Santo
Tomás de Villanueva, núm. 17, solicitando autorización
definitiva para la apertura y funcionamiento de dicho Cen-
tro con 12 unidades de Educación Secundaria Obligatoria,
según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para
impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que la Titularidad tiene autorización defi-
nitiva para tres centros con la denominación específica
de «Santo Tomás de Villanueva», uno de Preescolar de
3 unidades y 120 puestos escolares, otro de Educación
General Básica de 24 unidades y 960 puestos escolares,
otro de Bachillerato Unificado y Polivalente de 9 unidades
y 360 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Santo Tomás
de Villanueva» de Granada y, como consecuencia de ello,
establecer la configuración definitiva de los centros exis-
tentes en el mismo edificio o recinto escolar que se describe
a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Santo Tomás de Villanueva».
Titular: Orden de Padres Agustinos Recoletos.
Domicilio: Calle Santo Tomás de Villanueva, núm. 17.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18002784.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Santo Tomás de Villanueva».
Titular: Orden de Padres Agustinos Recoletos.
Domicilio: Calle Santo Tomás de Villanueva, núm. 17.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18002784.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 18 unidades y 450 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Santo Tomás de Villanueva».
Titular: Orden de Padres Agustinos Recoletos.
Domicilio: Calle Santo Tomás de Villanueva, núm. 17.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18002784.
Enseñanzas que se autorizan:
a) Educación Secundaria Obligatoria.

Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato.
Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.
Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El Centro de Educación Infantil «Santo Tomás de
Villanueva» de Granada podrá funcionar con 3 unidades
y 120 puestos escolares, hasta finalizar el curso escolar
1999/2000, impartiendo Educación Preescolar. A partir
del curso académico 2000/2001, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 13, punto 2, de la Orden 31 de
enero de 1992, por la que se regula la implantación gra-
dual del segundo ciclo de la Educación Infantil en centros
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, impar-
tirá Educación Infantil con la capacidad reflejada en la
presente Orden.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente que progresi-
vamente irá reduciendo hasta la extinción de estas ense-
ñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el Centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
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en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 20 de enero de 1997.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 20 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Ciudad de los Niños,
de Granada.

Visto el expediente instruido a instancia de don Pedro
Aranda Leyva, como representante de la Institución
Hermanos Obreros de María, Titular del Centro docente
privado «Ciudad de los Niños», sito en Granada, Carretera
de Málaga, km. 193,00, solicitando autorización definitiva
para la apertura y funcionamiento de dicho Centro con
4 unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según
lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Ciudad de los
Niños» de Granada tiene autorización definitiva para dos
centros, uno de Educación General Básica de 15 unidades
y una capacidad de 600 puestos escolares, y 2 unidades
de Educación Especial y 24 puestos escolares, y otro de
Formación Profesional de Primer Grado con 6 unidades
y 240 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Ciudad de
los Niños», de Granada y, como consecuencia de ello,
establecer la configuración definitiva de los centros que
se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Ciudad de los Niños».
Titular: Hermanos Obreros de María.
Domicilio: Carretera de Málaga, km. 193,00.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18003776.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Ciudad de los Niños».
Titular: Hermanos Obreros de María.
Domicilio: Carretera de Málaga, km. 193,00.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18003776.

Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria
Obligatoria.

Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Formación Profesional de Primer Grado, que pro-
gresivamente irá reduciendo hasta la extinción de estas
enseñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994,
de 1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el Centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 20 de enero de 1997.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 20 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Inmaculada
Concepción-La Salle, de Andújar (Jaén).
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Visto el expediente instruido a instancia de don Manuel
Jesús Ceballos García, como representante de la Congre-
gación Religiosa Hermanos de las Escuelas Cristianas, Titu-
lar del centro docente privado «Inmaculada Concepción-
La Salle», sito en Andújar (Jaén), Plaza de la Constitución,
núm. 1, solicitando autorización definitiva para la apertura
y funcionamiento de dicho Centro con 4 unidades de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto en el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones
de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas
de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «Inmaculada Con-
cepción-La Salle» de Andújar (Jaén) tiene autorización defi-
nitiva para dos centros del mismo Titular, uno de Educación
Preescolar de 1 unidad y 40 puestos escolares y otro de
Educación General Básica de 8 unidades y 320 puestos
escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, como se contempla en
el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Inmaculada
Concepción-La Salle», de Andújar (Jaén), y, como con-
secuencia de ello, establecer la configuración definitiva
de los centros que se describen a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Inmaculada Concepción-
La Salle».

Titular: Hermanos de las Escuelas Cristianas.
Domicilio: Plaza de la Constitución, núm. 1.
Localidad: Andújar.
Municipio: Andújar.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23000398.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 6 unidades y 150 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Inmaculada Concepción-
La Salle».

Titular: Hermanos de las Escuelas Cristianas.
Domicilio: Plaza de la Constitución, núm. 1.
Localidad: Andújar.
Municipio: Andújar.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23000398.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 4 unidades y 120 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El Centro de Educación Preescolar «Inmaculada
Concepción-La Salle», de Andújar (Jaén), podrá funcionar
con 1 unidad y 40 puestos escolares, hasta finalizar el

curso escolar 1999/2000, impartiendo Educación Prees-
colar. A partir del curso académico 2000/2001, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 13, punto 2, de la
Orden 31 de enero de 1992, por la que se regula la
implantación gradual del segundo ciclo de la Educación
Infantil en centros docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Jaén, previo informe del Servicio
de Inspección Técnica de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el Centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 20 de enero de 1997.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 20 de enero de 1997, por la que se
concede la autorización para su apertura y funcio-
namiento al Centro privado San Agustín, de Sevilla.

Visto el expediente instruido a instancia de don Daniel
Angel Abad Rossi, como representante de la Congregación
Religiosa Padres Agustinos, Titular del centro docente pri-
vado «San Agustín», sito en Sevilla, calle Salto de Alvarado,
núm. 36, solicitando autorización definitiva para la aper-
tura y funcionamiento de dicho Centro con 8 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria, según lo dispuesto
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autoriza-
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ciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General.

Resultando que el Centro privado «San Agustín» de
Sevilla tiene autorización definitiva de dos centros del mis-
mo Titular, uno de Educación Preescolar de 4 unidades
y 160 puestos escolares y otro de Educación General Básica
de 16 unidades y 640 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «San
Agustín» de Sevilla y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva de los centros que se describen
a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «San Agustín».
Titular: Congregación Religiosa Padres Agustinos.
Domicilio: Calle Salto de Alvarado, núm. 36.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41006456.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, Segundo

Ciclo.
Capacidad: 4 unidades y 100 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «San Agustín».
Titular: Congregación Religiosa Padres Agustinos.
Domicilio: Calle Salto de Alvarado, núm. 36.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41006456.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «San Agustín».
Titular: Congregación Religiosa Padres Agustinos.
Domicilio: Calle Salto de Alvarado, núm. 36.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Código del Centro: 41006456.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria

Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.

Segundo. 1. Transitoriamente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «San Agustín» de
Sevilla podrá funcionar con 4 unidades y 160 puestos esco-

lares, hasta finalizar el curso escolar 1999/2000, impar-
tiendo Educación Preescolar. A partir del curso académico
2000/2001, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 13, punto 2, de la Orden 31 de enero de 1992, por
la que se regula la implantación gradual del segundo ciclo
de la Educación Infantil en centros docentes de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, impartirá Educación Infantil
con la capacidad reflejada en la presente Orden.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera. 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Sevilla, previo informe del Ser-
vicio de Inspección Técnica de Educación, aprobará expre-
samente la relación de personal que impartirá docencia
en el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 20 de enero de 1997.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 21 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Sagrado Corazón,
de Granada.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Nieves
Plaza Fernández-Villa, como representante de las Religiosas
del Sagrado Corazón de Jesús, Titular del centro docente
privado «Sagrado Corazón», sito en Granada, Paseo de
los Basilios, núm. 3, solicitando autorización definitiva para
la apertura y funcionamiento de dichos Centros con
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12 unidades de Educación Secundaria Obligatoria, según
lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir
Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que la Titularidad tiene autorización defi-
nitiva para tres centros, uno de Educación Preescolar de
4 unidades y 160 puestos escolares, otro de Educación
General Básica de 29 unidades y 1240 puestos escolares,
otro de Bachillerato Unificado y Polivalente de 9 unidades
y 315 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «Sagrado
Corazón» de Granada y, como consecuencia de ello, esta-
blecer la configuración definitiva de los centros existentes
en el mismo edificio o recinto escolar que se describe a
continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «Sagrado Corazón».
Titular: Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús.
Domicilio: Paseo de los Basilios, núm. 3.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18003031.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 4 unidades y 100 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «Sagrado Corazón».
Titular: Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús.
Domicilio: Paseo de los Basilios, núm. 3.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18003031.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 18 unidades y 450 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «Sagrado Corazón».
Titular: Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús.
Domicilio: Paseo de los Basilios, núm. 3.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18003031.
Enseñanzas que se autorizan:
a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 12 unidades y 360 puestos escolares.
b) Bachillerato:
Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 4 unidades y 140 puestos escolares.
Modalidad Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
Modalidad Tecnología.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «Sagrado Corazón»
de Granada podrá funcionar con 4 unidades y 160 puestos
escolares, hasta finalizar el curso escolar 1999/2000,
impartiendo Educación Preescolar. A partir del curso aca-
démico 2000/2001, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 13, punto 2, de la Orden 31 de enero de 1992,
por la que se regula la implantación gradual del segundo
ciclo de la Educación Infantil en centros docentes de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, impartirá Educación
infantil con la capacidad reflejada en la presente Orden.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente que progresi-
vamente irá reduciendo hasta la extinción de estas ense-
ñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 21 de enero de 1997.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 21 de enero de 1997, por la que
se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Presentación de
Nuestra Señora, de Guadix (Granada).

Visto el expediente instruido a instancia de doña María
del Carmen García Peregrín, como representante de las
Religiosas de la Presentación de la Virgen María, Titular
de los centros docentes privados «Virgen Niña» de Edu-
cación General Básica y «Presentación de Nuestra Señora»
de Bachillerato Unificado y Polivalente sitos en Guadix
(Granada), Plaza de la Virgen, núm. 12, solicitando auto-
rización definitiva para la apertura y funcionamiento de
dichos Centros con 8 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992,
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes
Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General.

Resultando que la Titularidad tiene autorización defi-
nitiva para tres centros, dos con la denominación específica
de «Virgen Niña», uno de Preescolar de 3 unidades y
120 puestos escolares, otro de Educación General Básica
de 16 unidades y 640 puestos escolares, otro con la deno-
minación específica de «Presentación de Nuestra Señora»
de Bachillerato Unificado y Polivalente de 8 unidades y
320 puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, como se contempla
en el art. 9, punto 2.º, del Decreto 109/92, de 9 de junio.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar, de acuerdo con el artículo 9 del
Decreto 109/1992, de 9 de junio, la apertura y funcio-
namiento del Centro Educación Secundaria «La Presen-
tación de Nuestra Señora» de Guadix (Granada) y, como
consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva
de los centros existentes en el mismo edificio o recinto
escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación
Infantil.

Denominación específica: «La Presentación de Nuestra
Señora».

Titular: Religiosas de la Presentación de la Virgen
María.

Domicilio: Plaza de la Virgen, núm. 12.
Localidad: Guadix.
Municipio: Guadix.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18004653.
Enseñanzas a impartir: Educación Infantil 2.º Ciclo.
Capacidad: 3 unidades y 75 puestos escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación
Primaria.

Denominación específica: «La Presentación de Nuestra
Señora».

Titular: Religiosas de la Presentación de la Virgen
María.

Domicilio: Plaza de la Virgen, núm. 12.
Localidad: Guadix.
Municipio: Guadix.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18004653.
Enseñanzas a impartir: Educación Primaria.
Capacidad: 12 unidades y 300 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación
Secundaria.

Denominación específica: «La Presentación de Nuestra
Señora».

Titular: Religiosas de la Presentación de la Virgen
María.

Domicilio: Plaza de la Virgen, núm. 12.
Localidad: Guadix.
Municipio: Guadix.
Provincia: Granada.
Código del Centro: 18004653.
Enseñanzas que se autorizan:
a) Educación Secundaria Obligatoria.
Capacidad: 8 unidades y 240 puestos escolares.
b) Bachillerato:
Modalidad Ciencias de la Naturaleza y la Salud.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.
Modalidades Humanidades y Ciencias Sociales.
Capacidad: 2 unidades y 70 puestos escolares.

Segundo. 1. Provisionalmente, y hasta que no se
implanten las enseñanzas definitivas, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, los centros mencionados podrán impartir las
siguientes enseñanzas:

- El centro de Educación Infantil «La Presentación de
Nuestra Señora» de Guadix (Granada) podrá funcionar
con 3 unidades y 120 puestos escolares, hasta finalizar
el curso escolar 1999/2000, impartiendo Educación Prees-
colar. A partir del curso académico 2000/2001, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 13, punto 2, de la
Orden 31 de enero de 1992, por la que se regula la
implantación gradual del segundo ciclo de la Educación
Infantil en centros docentes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, impartirá Educación Infantil con la capacidad
reflejada en la presente Orden.

- Educación Primaria/Educación General Básica, que
progresivamente irá reduciendo y adaptando. Los cursos
1.º al 6.º de Educación Primaria implantarán el número
máximo de 25 puestos escolares por unidad escolar de
acuerdo con el calendario de aplicación antes citado.

- Bachillerato Unificado y Polivalente que progresi-
vamente irá reduciendo hasta la extinción de estas ense-
ñanzas de acuerdo con el Real Decreto 1487/1994, de
1 de julio, citado.

Tercero. Aunque al Centro le es de aplicación lo esta-
blecido en la Disposición Transitoria Tercera.2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y en el artículo 54
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio, la presente autorización no supone otorgamiento del
concierto educativo para Educación Secundaria, que debe-
rá solicitarse de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (BOE del 27).

Cuarto. La presente autorización surtirá efecto con-
forme a lo establecido en el artículo 10 del Decre-
to 109/92, de 20 de junio, y el centro irá implantando
progresivamente las enseñanzas autorizadas, de acuerdo
con el calendario de aplicación de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Quinto. Antes del inicio de las enseñanzas de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, la Delegación Provincial
de Educación y Ciencia de Granada, previo informe del
Servicio de Inspección de Educación, aprobará expresa-
mente la relación de personal que impartirá docencia en
el centro.



BOJA núm. 20Página núm. 1.906 Sevilla, 15 de febrero 1997

Sexto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión
cuando haya que modificarse cualquiera de los datos que
señala la presente Orden.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 21 de enero de 1997.

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, mediante la
que se acuerda hacer públicas las subvenciones con-
cedidas a las asociaciones juveniles de ámbito
provincial.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer pública la rela-
ción de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
de 5 de junio de 1996 (BOJA núm. 82, de 18 de julio),
por la que se regulan y convocan las Ayudas Públicas en
materia de juventud relativas al ámbito competencial de
la Consejería de Cultura para el año 1996, Capítulo V:
Ayudas para el fomento y promoción de Entidades Juve-
niles. Dichas subvenciones han sido imputadas a la apli-
cación presupuestaria 01.19.00.02.29.485.00.22D-1 (del
Programa 22D. Fomento Asociacionismo e Inic. Juv.).

Málaga, 3 de octubre de 1996.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 28 de enero de 1997, por la que
se crea el Premio Andaluz Gitano para la promoción
social y cultural de la Comunidad Gitana.

La comunidad gitana, por su importancia numérica
y cultural y por la problemática que presenta, se constituye
en uno de los colectivos que requiere una mayor atención
por parte de las Administraciones Públicas y de la sociedad
en general, con el objeto de promover actuaciones que
generen de modo real y efectivo su igualdad social con
respecto al resto de los ciudadanos andaluces. Efectiva-
mente, si bien un contingente considerable de sus miembros
mantiene una situación de normalización social compartida
con los demás andaluces, otros sectores de la población
gitana presentan evidentes signos de marginación que se
concretan en la ostentación de unos condicionantes nega-
tivos económicos y sociales, a los que se unen factores
de índole histórica y de mentalización social que los colo-
can en una situación manifiestamente discriminatoria.

Asimismo se hace necesaria nuestra contribución al
reconocimiento, la valoración y la difusión de la cultura
de este pueblo milenario, cuyo influjo en la cultura andaluza
se hace patente en muchos aspectos de la vida cotidiana,
lo que facilitará la supresión de prejuicios y estereotipos
que en ocasiones han perjudicado la convivencia. Un ade-
cuado conocimiento de la cultura gitana propiciará la crea-
ción de una conciencia crítica frente a situaciones de dis-
criminación e injusticia.

En desarrollo de la tarea de promoción social y cultural
de la comunidad gitana andaluza prevista en el artícu-
lo 11.5 de la Ley de Servicios Sociales de Andalucía, la
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Consejería de Asuntos Sociales, en el marco de sus com-
petencias, ha considerado oportuno instituir el Premio
Andaluz «Gitano» para la promoción social y cultural de
la comunidad gitana que, con carácter anual, reconozca
y premie a aquellas personas, entidades o instituciones
que se hayan distinguido por su contribución a un mejor
conocimiento y relación interétnica con respecto a la comu-
nidad gitana andaluza y como símbolo de gratitud de una
sociedad sensible y solidaria con sus miembros más
desfavorecidos.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas
por el Decreto 396/1996, de 2 de agosto, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería, y a
propuesta del Director General de Acción e Inserción Social

D I S P O N G O

Artículo 1. Se instituye el Premio Andaluz «Gitano»
para la promoción social y cultural de la comunidad gitana,
con la finalidad de reconocer y premiar la labor de las
personas, entidades e instituciones que se hayan destacado
en una actividad relevante en favor del colectivo gitano
andaluz.

Artículo 2. La convocatoria del Premio Andaluz «Gi-
tano» tendrá carácter anual y se realizará por Orden del
Consejero de Asuntos Sociales, que contendrá las bases
que regirán el mismo.

Artículo 3. La concesión del Premio se efectuará por
el Consejero de Asuntos Sociales, a propuesta del Jurado
constituido al efecto, mediante Orden publicada en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 28 de enero de 1997

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

ORDEN de 30 de enero de 1997, por la que
se convoca el Premio Andaluz Gitano 1997 para
la promoción social y cultural de la Comunidad Gita-
na y se publican las bases que regirán el mismo.

Creado por Orden de 28 de enero de 1997 el Premio
Andaluz «Gitano» para la promoción social y cultural de
la comunidad gitana, con la finalidad de premiar, con
carácter anual, la labor de las personas o instituciones
que más se hayan destacado en una actividad relevante
en favor del colectivo gitano andaluz, contribuyendo con
ello a un mejor conocimiento y relación interétnica en
Andalucía en cualquiera de los campos del conocimiento
y la actividad humana, procede ahora convocar el Premio
Andaluz «Gitano» para 1997 y publicar las bases que regi-
rán el mismo.

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobier-
no y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, en relación con lo dispuesto en los Decre-
tos 382/1996, de 1 de agosto, y 396/1996, de 2 de
agosto, sobre reestructuración parcial de Consejerías y de
estructura orgánica de la Consejería de Asuntos Sociales,
respectivamente, y a propuesta del Director General de
Acción e inserción Social

D I S P O N G O

Artículo único. Se convoca el Premio Andaluz «Gi-
tano» 1997 para la promoción social y cultural de la comu-
nidad gitana, que se regirá por las Bases que se publican
como Anexo a la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 30 de enero de 1997

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

A N E X O

BASES QUE RIGEN LA CONVOCATORIA DEL PREMIO
ANDALUZ «GITANO» PARA LA PROMOCION SOCIAL
Y CULTURAL DE LA COMUNIDAD GITANA PARA 1997

Finalidad.
1. El Premio Andaluz «Gitano» para la promoción

social y cultural de la comunidad gitana se instituye con
la finalidad de reconocer y premiar a aquellas personas,
entidades e instituciones que se hayan destacado en una
actividad relevante en favor del colectivo gitano andaluz,
contribuyendo con ello a un mejor conocimiento intercul-
tural y a las relaciones interétnicas en Andalucía.

Presentación.
2. Los candidatos al Premio Andaluz «Gitano» debe-

rán ser propuestos a la Secretaría para la Comunidad Gita-
na, órgano adscrito a la Dirección General de Acción e
Inserción Social de la Consejería de Asuntos Sociales, por
Instituciones públicas o privadas, Federaciones o Asocia-
ciones Gitanas u otras que tengan relación con la comu-
nidad gitana.

Documentación a presentar.
3. Las propuestas de candidatura deberán acompa-

ñarse de la siguiente documentación:

a) Instancia de la entidad o institución que haga la
propuesta dirigida al Consejero de Asuntos Sociales expre-
sando con claridad sus datos de identificación y domicilio.

b) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo
de presentación del candidato de conformidad con las nor-
mas estatutarias o de régimen jurídico por las que se rija
la entidad u organismo proponente.

c) Datos de identificación y domicilio del candidato,
así como propuesta, que deberá ser razonada, acompa-
ñada de una memoria detallada y de la documentación
que se considere necesaria en orden a valorar los méritos
contraídos por el candidato para optar al Premio Andaluz
«Gitano» 1997.

d) Declaración expresa por parte del organismo o la
entidad proponente de aceptación de las bases de este
Premio y del fallo del Jurado.

La documentación a la que se refieren los apartados
anteriores se presentará en sobre cerrado, en el que figurará
la inscripción «Premio Andaluz Gitano» y se dirigirá a la
Secretaría para la Comunidad Gitana, Dirección General
de Acción e Inserción Social, Avda. Héroes de Toledo, s/n,
Edificio Junta de Andalucía, 41071 Sevilla, presentándose
en el Registro General de la Consejería de Asuntos Sociales,
sito en la dirección mencionada, o en cualesquiera de los
registros u oficinas establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.
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Plazo de presentación.
4. El plazo para presentar la documentación que se

exige en el punto 3 de estas Bases finalizará a las 12
horas del día 30 de septiembre de 1997, comenzando
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jurado.
5. El Jurado estará compuesto por un mínimo de cinco

y un máximo de siete miembros designados por el Con-
sejero de Asuntos Sociales entre personas de reconocido
prestigio en su relación con el universo romaní en general
y con la comunidad gitana andaluza en particular.

Actuará como Presidente el designado a tal efecto por
el Consejero de Asuntos Sociales y como Secretario, con
voz pero sin voto, un técnico adscrito a la Consejería de
Asuntos Sociales.

La relación de los integrantes del Jurado se hará públi-
ca en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía antes
del 30 de septiembre de 1997.

El Jurado, una vez constituido, ajustará su actuación
a lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

El fallo del Jurado, que será inapelable, se producirá
en el plazo máximo de un mes a partir de la finalización
del plazo de presentación de candidaturas.

Premio.
6. El Premio consistirá en un grupo escultórico alusivo

a la comunidad gitana y una «g» de oro, símbolo de este
premio, figurando en la base de la figura el nombre del
Premio, el nombre del premiado y el año al que corres-
ponde.

La concesión del Premio se hará pública en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y su entrega se celebrará
en un acto institucional de carácter público cuya fecha
y lugar se anunciarán oportunamente.

Cuando a juicio del Jurado las propuestas recibidas
para el Premio Andaluz «Gitano» no reuniesen los méritos
suficientes, éste podrá ser declarado desierto.

Asimismo, cuando a juicio del Jurado, los méritos reco-
nocidos a los candidatos así lo aconsejen, el Premio puede
ser compartido.

Consideraciones generales.
7. Las incidencias derivadas de la aplicación de las

presentes Bases serán resueltas por el Jurado constituido,
correspondiendo a la Consejería de Asuntos Sociales la
resolución de todos aquellos aspectos no contemplados
en las mismas.

8. Las personas, entidades e instituciones premiadas
podrán hacer uso del premio recibido indicando de forma
expresa su denominación y el año al que corresponde.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1996,
de la Delegación Provincial de Huelva, por la que
se hace pública la relación de Ayudas Públicas Ins-
titucionales concedidas durante el ejercicio 1996 en
materia de atención al niño, bajo el amparo de la
Orden que se cita.

Resolución de 12 de noviembre de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales, por la que se hace
pública la relación de Ayudas Públicas Institucionales en
materia de Atención al Niño, correspondiente a la con-
vocatoria efectuada por Orden de la Consejería de Trabajo
y Asuntos Sociales de 22 de enero de 1996 (BOJA núm. 23,
de 17 de febrero de 1996).

Los beneficiarios de las Ayudas deberán justificarlas
mediante la presentación de los documentos que se deter-
mina en la Orden de la convocatoria, en los plazos que
establecen los arts. 37 y ss. del Decreto 149/1988 del
Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía, de
5 de abril (BOJA 45, de 10 de junio) y de acuerdo con
el plazo de justificación marcado por la Orden reguladora
(art. 14 de la Orden de 22 de enero de 1996).

Huelva, 25 de noviembre de 1996.- La Delegada,
M.ª Luisa Faneca López.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECINUEVE DE SEVILLA

EDICTO sobre cédula de notificación. (PP.
277/97).

Número: 906/96. Sección: 1.ª I. Procedimiento: Juicio
Ejecutivo de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid.
Procuradora Sra. María Dolores Flores Grocci contra don
Luis González Cuiñas.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Providencia Magistrado-Juez don Rafael de los Reyes
Sainz de la Maza.

En Sevilla, a veintitrés de enero de mil novecientos
noventa y siete.

Dada cuenta; únase a este procedimiento el anterior
escrito presentado por la Procuradora doña María Dolores
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Flores Grocci en nombre y representación de Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid.

Como se interesa, a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 144 del Reglamento Hipotecario, notifíquese
la existencia del procedimiento a la esposa del demandado
don Luis González Cuiñas, mediante Edicto que se publi-
cará en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el
BOJA.

Lo acuerda y firma S.S.ª, doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de la
esposa del demandado don Luis González Cuiñas, se
extiende la presente para que sirva de cédula de noti-
ficación.

Sevilla, a veintitrés de enero de mil novecientos noventa
y siete.- El/la Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 7 de febrero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso que se cita, por el procedimiento abierto.
(PD. 368/97).

La Consejería de la Presidencia ha resuelto convocar
concurso, por el procedimiento abierto, para la contra-
tación del siguiente servicio.

Título: Servicio de limpieza del inmueble sede del
Servicio de Publicaciones y BOJA, Carretera de Isla Menor,
s/n, Bellavista.

Presupuesto máximo: Catorce millones (14.000.000)
de pesetas (IVA incluido).

Plazo de ejecución: Dos años, prorrogable.
Fianza provisional: 280.000 ptas. (2% del presupuesto

máximo).
Clasificación: Grupo III, Subgrupo 6, Categoría A.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas,
Cuadro Resumen y demás documentación, podrán retirarse
en el Servicio de Personal y Administración General de
la Secretaría General Técnica, calle Alfonso XII, núm. 17,
de Sevilla, durante los días laborables, desde las diez a
las catorce horas, dentro del plazo de presentación de
proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Finalizará a
las catorce horas del día siguiente al que se cumplan los
26 días siguientes a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho
plazo finaliza en sábado o día inhábil, será trasladado
al siguiente día hábil.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Presidencia, sito en calle
Alfonso XII, núm. 17, de Sevilla, en sobre cerrado o envia-
das por correo dentro del plazo de admisión señalado.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empre-
sario deberá justificar la fecha de imposición del envío
en la Oficina de Correos y anunciar al órgano de con-
tratación la remisión de la oferta mediante telefax o tele-
grama en el mismo día, dirigidos al Registro General de
la Consejería de la Presidencia. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad
a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurrido no obstante diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición,
ésta no será admitida en ningún caso.

Referencia al modelo de proposición económica: La
proposición económica deberá llevarse a cabo conforme
al modelo Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Documentos exigidos: Los indicados en el epígrafe 8.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Examen de la documentación y apertura de propo-
siciones: Se realizará por la Mesa de Contratación a las
diez horas del siguiente día hábil al de finalización del
plazo de presentación de proposiciones; si dicho día hábil
fijado para la apertura de proposiciones fuera sábado,
se celebrará el día hábil siguiente en la sede de la Con-
sejería de la Presidencia, sita en calle Alfonso XII, núm. 17,
de Sevilla.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta del adjudicatario o adjudicatarios,
si los hubiese, en cuyo caso se procederá al oportuno
prorrateo.

Sevilla, 7 de febrero de 1997.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

RESOLUCION de 7 de febrero de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso que se cita, por el procedimiento abierto.
(PD. 369/97).

La Consejería de la Presidencia ha resuelto convocar
concurso, por el procedimiento abierto, para la contra-
tación del siguiente servicio.

Título: Servicio de limpieza de los locales sede de la
Consejería de la Presidencia, en calle Monsalves, 8 y 10.

Presupuesto máximo: Treinta y un mil lones
(31.000.000) de pesetas (IVA incluido).

Plazo de ejecución: Dos años, prorrogable.
Fianza provisional: 620.000 ptas. (2% del presupuesto

máximo).
Clasificación: Grupo III, Subgrupo 6, Categoría A.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas

Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas,
Cuadro Resumen y demás documentación, podrán retirarse
en el Servicio de Personal y Administración General de
la Secretaría General Técnica, calle Alfonso XII, núm. 17,
de Sevilla, durante los días laborables, desde las diez a
las catorce horas, dentro del plazo de presentación de
proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Finalizará a
las catorce horas del día siguiente al que se cumplan los
26 días siguientes a la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si dicho
plazo finaliza en sábado o día inhábil, será trasladado
al siguiente día hábil.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Presidencia, sito en calle
Alfonso XII, núm. 17, de Sevilla, en sobre cerrado o envia-
das por correo dentro del plazo de admisión señalado.


